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COMPAÑIA DE
ASESORIAS Y
CONSTRUCIONES SAS
CASCO SAS

Ordinario 13/12/2023
CONCEDE, el recurso de casación ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación, interpuesto por la demandada, contra el
fallo proferido, una vez ejecutoriado, ordénese envió
a la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación-Sala
Laboral. IL 

Auto que resuelve
05001310500120160105401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CINDY JOANA
MORALES
MONSALVE

CONALTURASOrdinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170018301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE ALEXANDER
MURILLO MURILLO
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ASEOCAR LTDAOrdinario 13/12/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200012902 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GILDARDO DE JESUS
CANO RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220170035301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GUSTAVO ADOLFO
TAMAYO BEDOYA

UGPPOrdinario 13/12/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. SE

Auto que resuelve
05001310500220200022402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CONSUELO
ZAPATA DE ZAPATA

UGPPOrdinario 13/12/2023
SE CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. SE

Auto que resuelve
05001310500220200022402 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CONSUELO
ZAPATA DE ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500320190028002 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

WILLIAM DE JESUS
PIDRAHITA RUA

PROTECCION SAOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500420170065602 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

INES GENOVEVA
BURGUES DE
MARTINEZ

PORVENIROrdinario 13/12/2023
CONCEDE, el recurso extraordinario de casación
interpuesto por lPORVENIR S.A., 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500420190026001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
FRAILE LIB VARGAS
ESTRADA

PROTECCIONOrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620150050601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CESAR AUGUSTO
ARANGO CADAVID
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UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620170018601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LAURA ROSA ZAPATA
DE GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandada- Maria Balbanera Gallego) por el
término de 5 días para que presente sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620180063201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ELVIA PEREZ

DE PEREZ

PROTECCION S.AOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Acepta
desistimiento de recurso de apelacion

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500820130019202 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHON JAMES VELEZ
MUNERA

JORGE ALBERTO
CEDIEL LOPEZ

Ordinario 13/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820160030401 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN ALBERTO

CASTAÑEDA
SANCHEZ

PORVENIR SAOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820220047801 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

LEIDY JOHANNA
VANEGAS
CASTAÑEDA
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PORVENIR SAOrdinario 13/12/2023
13 DE DICIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500920160104201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JAIME DE JESUS
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casaicón
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920190064501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
AMPARO RINCON DE
GONZALEZ

PROTECCIONOrdinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200003201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
EDILMA PROTO

FSCR INGENIERA SASOrdinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200037202 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RUBEN DARIO SOTO
CORREA

PORVENIROrdinario 13/12/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por COLFONDOS S.A. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501020210040201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS EDUARDO
QUINTERO GARCIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220032101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS HERNANDO
PULGARIN AGUIRRE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501120160090102 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JUAN GUILLERMO
ORTIZ  ESCOBAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501120180006401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JESUS ALBERTO
ZAPATA CANO

HAROL ANDRES
MONTOYA TABARES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200029201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHONATAN ANDRES
RADA MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220160118401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARCO TULIO DAVID
URIBE
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200019901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JULIA CARLOTA
POSADA COGOLLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220023901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GLADYS OMAIRA
LOPEZ URREA

PORVENIROrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320170068602 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELAZQUEZ .   S L
OLIVA DE LA PAZ
RAMIREZ RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320190059201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIEGO ALVARO
TADEO VELEZ
SIERRA

BANCO ITAU
CORBANCA SA

Ordinario 13/12/2023
CONCEDE, ante la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Laboral, el recurso de casación
interpuesto por apoderado de la parte demandante.
IL 

Auto que concede
05001310501320200034201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
AMANCIO BORJA
TUBERQUIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520140128801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALEIDA SEPULVEDA
BLANDON

COOPERATIVA DE
TRABAJO ASOCIADO
DEL AGRO
-COOTRAGRO-

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia- (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520140142602 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EDGAR DE JESUS
MARIN OSSA
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PORTICOS INGENIEROS
CIVILES SA

Ordinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Aclara sentencia
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501520200006601 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

GILVEY DE JESUS
QUICENO FLOREZ

HUAWEI TECHOLOGIES
MANAGED SERVICE
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 13/12/2023 1
Declara mal denegado recurso, se admite el recurso
de apelación interpuesto por la apoderada de
HUAWEI TECHNOLOGIES MANAGED
SERVICE COLOMBIA S.A.S contra la decisión
emitida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito
de Medellín que negó aplicación de las
consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T y
S.S por la inasistencia a la audiencia de conciliación
de la llamada en garantía COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A,
-CONFIANZA-.Ejecutoriada la presente
providencia, atendiendo a lo dispuesto en el artículo
13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, dentro del
presente proceso, se corre traslado común a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días si es de su interés. Las alegaciones se
deberán dirigir al correo electrónico:
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520210028301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LIBARDO FABIO
FORONDA ARENAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
Interpuestos por la parte actora. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520220039201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAMES ARBEY
BERRIO MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220041301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA EUGENIA
ACOSTA DE
JARAMILLO
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COLFONDOS SAOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Confirma
providencia de primera instancia.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520220046701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
RODRIGO ALONSO
QUINTERO AGUIRRE

COLPENSIONES Y
MINEROS S.A.

Ordinario 13/12/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de
Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte
DEMANDANTE señor JOSE ARIAS MEJIA contra
el fallo proferido por esta
Corporación Judicial.

Auto que resuelve
05001310501620200032202 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JOSE ARIAS MEJIA

SALUD MENTAL
INTEGRAL SAS

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720190069701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA YANCELLY
ARBOLEDA PATIÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210040101 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA NELLY

RENGIFO ARROYAVE

PORVENIR SAOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501820190030003 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

FELIX ARROYO
CORDOBA

PROTECCIONOrdinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820230009201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ADRIANA MARIA
CONGOTE MARTINEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 13/12/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820230013701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE IGNACIO
PINEDA AMAYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820230036101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTHA CECILIA
ARROYAVE
QUINTERO
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PROTECCION S.AOrdinario 13/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920160127001 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE GERARDO

AGUDELO BOLIVAR

PROTECCIONOrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920200028801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN JOSE GIORDANI

JUNTA NAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120170071801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SELSO ANTONIO
CONTRERAS VIDES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120180012601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA VICTORIA
MONTOYA MONTOYA

CEMENTO ARGOS SAOrdinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120190011501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
WILLIAM DE JESUS
MEJIA

ITAU CORBANCA
COLOMBIA SA

Ordinario 13/12/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación, interpuesto por la demandada, contra el
fallo proferido, una vez ejecutoriado y sin recursos,
ordénese la devolución al juzgado de origen.IL 

Auto que resuelve
05001310502220190018401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
PEDRO PABLO LINCE
USMA

COOPERATIVA DE
VIGILANCIA Y
SEGURIDAD
PROFESIONAL

Ordinario 13/12/2023
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA
MAGISTRADA CARMEN HELENA CASTAÑO
POR CONOCIMEINTO PREVIO

Auto que ordena remitir el proceso a otros
despachos05001310502320190040301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
DIEGO ALEXANDER
ARANGO ARANGO
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CONGREGACION
SIERVAS DEL
SANTISIMO

Ordinario 13/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190045101 ORLANDO GALLO ISAZAARLEY DE JESUS

TABORDA PAREJA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210031002 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA ISABEL
FERREIRA LONDOÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220007401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ASTRID ELENA
MUÑOZ GRISALES
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AFP PROTECCIONOrdinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220024901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARIA CLAUDIA
ARANGO ARCILA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023
Interpuestos por Colpensiones E.I.C.E.; y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de la entidad
pública codemandada. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520220033501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
INES ADRIANA MORA
ISAZA

COMERCIALIZADORAOrdinario 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Revoca
parcialmente y confirma

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502620230016201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUZ STELLA AGUIAR
GUZMAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/12/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230036601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
HERNANDO
GONZALEZ
MARTINEZ

PORVENIRSin Tipo de
Proceso

13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Resuelve
conflicto de competencia, asigna competencia al
Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Medellin. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500220230057400 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
YONATHAN ANDRES
CASTAÑO OSORIO

LOCERIA COLOMBIA
S.A.

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05129310300120140035701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JOSE RODRIGO VELEZ
ALZATE
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SOFASA S.A.Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lor resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120150050201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
GILBERTO ENRIQUE
AVILA COLON

COLFONDOSEjecutivo 13/12/2023 1
Por diligencia de diciembre 13/23-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120220010601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS ENRIQUE
RESTREPO OSPINA

ESPUMAS MEDELLIN
S.A.

Ordinario 13/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación de la
Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05360310500120200019001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA LILIANA
GUARIN NIÑO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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